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ESCRITURA DE PODER ESPECIAL

OTORGADA POR:

URAZUL S.A.

A FAVOR DE:

" SEBASTIÁN TOBAR CARRIÓN

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 5 COPIAS
Dre EL AO

TEMO20

ESCRITURA NUMERO CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y

DOS.-

( Escrt. No. 5.9 8 2 )-- --ds

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del

Ecuador; hoy día lunes once (11) de junio del dos mil doce, ante mí,

Doctor David Maldonado Viteri, Notario Primero Suplente del cantón

Quito, por licencia concedida al titular Doctor Jorge Machado Cevallos,

por el Delegado Distrital de Pichincha del Consejo de la Judicatura,

mediante acción de personal número 2236-DP-DPP del veinticuatro (24)

de mayo del presente año, comparece el señor William Wallace Phillips



 

 

Cooper, portador de la cédula de identidad número uno siete cero cuatro

seis siete nueve cinco uno «guión uno (170467951-1), en su calidad de

Apoderado General de la compañía URAZUL S.A., conforme se

desprendedela copia certificada del poder general que se agrega como

documento habilitante. El compareciente es mayor de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de

conocer doy fe. Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y

resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre y

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es

el siguiente: “SEÑOR NOTARIO:Enel registro de escrituras públicas a

su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste un Poder Especialal

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE:

Comparece a la celebración de la presente escritura pública, el señor

William Wallace Phillips Cooper, a nombre y representación de la

compañía URAZUL S.A., en su calidad de Apoderado General,

conforme consta de la copia certificada del Poder General que se

agrega como habilitante, a quien en adelante se podrá denominar

simplemente como “MANDANTE”. El compareciente es mayor de edad,

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en el

Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaz y hábil para contratar y

obligarse.- SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: El compareciente en la

calidad que comparece y por medio del presente instrumento, confiere

Xi PODER ESPECIAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a
S
a ; 2
Re señor ingeniero SEBASTIÁN JUAN TOBAR CARRION,

  



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cerocuatro siete

tres ocho uno ocho guión cuatro (170473818-4), a quien en lo sucesivo

se lo podrá denominar simplemente como “MANDATARIO”, para que a

nombre y representación del “MANDANTE”realice lo siguiente: 2.1.

Realizar todo acto y suscribir todo documento necesario para

declaración anual del Impuesto a la Renta, declaración mensual del

Impuesto al Valor Agregado (IVA) y sus respectivos anexos, declaración

mensual de la Retención a la Fuente; la actualización de Registro Único

de Contribuyentes de la compañía; y, para cumplir con todos y cada uno

de los requerimientos exigidos por el Servicio de Rentas Internas en

relación a las obligacionestributarias.- 2.2. Suscribir toda carta, solicitud,

certificado, formulario o cualquier documento necesario para la

declaración de impuestos municipales tales como patentes, predial,

1.5xmil sobre los activos totales, ante los distintos municipios de los

cantones donde la Compañía URAZUL S.A. realiza sus aclividades, y

demás obligaciones tributarias a Gobiernos Autónomos

Descentralizados.- 2.3. Celebrar y ejecutar todo acto o contrato con el

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS; y, suscribir todo

documento dirigido a esta institución como formularios, cartas,

comunicaciones, certificados, autorizaciones, solicitudes, consultas,

reclamos y demás . documentos .que se relaciones con esta

dependencia.- 2.4. Presentar a la Superintendencia de Compañías todo

tipo de documento para cumplir con las obligaciones. societarias,

relacionadas con la presentación de Estados Financieros anuales,

notificación de inscripción de nombramientos, transferencia de acciones,
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pago decontribuciones, entre otros; solicitar certificados de nómina de.'

accionistas, datos generales, cumplimiento de obligaciones, entre otros.- -

2.5. Solicitar certificados a los Burós de Información Crediticia.- En

consecuencia, el “MANDATARIO” podrá realizar todos los actos

necesarios y suscribir todos los documentos respectivos a fin de que se

cumpla a cabalidad con el encargo indicado, quedando investido de las*

más amplias facultades para este propósito, por lo que ninguna

autoridadpública o privada podrá alegar insuficiencia de poder.- (Hasta

aquí la minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes,:

queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, que el

compareciente la acepta en todas y cada una de sus partes, la misma que

está firmada por el Doctor Wladimir García Vinueza,afiliado al Colegio *

de Abogados de Pichincha, bajo el número tres mil ciento uno). Para la

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que le fue al compareciente “

por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, qu cdo

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe

NN
William Wallace Phillips Cooper
APODERADO GENERAL URAZUL S.A.
C.C. No.Dr?
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RAZON DE PROTOCOLIZACION:A petición de parte -

interesada , el día de hoy en el Registro de Es-

critaras Públicas de la Notaria Vigésimo Novena

a ui cargo, en tres fojas útiles protocoliza los

documentos que anteceden» Ouíto, a catorce de ju-

lio de mil novecientos noventa y dos..- firmado)

“Doctor Rodrigo Salgado Vaidez,Notario Vigésimo No-

veno del Cantón Quito.- Hay un sello,

Se prototolizó ante miy en

É
s

  Te de ello confíero esta PRIMERA CERTIFICA-  
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Da, firmada y sellada en ce de ¿julio

de mil novecientos
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de compañías, Encargedo, de 22 de marzo de

 

 

 

648 del Registro Mercantil, tomo 124,- Se tomó nota a
 A
ds la inscripción número 2512 del Registro Mercantil, de diez
 

Y nueve de diciembre de mil novecientos noventa y un . 8 £s,
  

4270vta., tomo 122.- Se fijó un extracto para conservarlo ua
 

seis meses según lo ordena la Ley,s ignado con el número 458.1

Se dá así cumplimiento a lo dispuesta eu los Arts, Segundo y
 

Tercero de la citada Resolución.- 5e anotó en sl Repertorio
 

bajo el número 6465.- Quito, a veinte y cinco de marzo de mil
 

novecientos noventa y tres.- EL REGISTRADOR./
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REPUBLICA DEL ECUADOR 0 0 $ 4

 

RESOLUCION $7 93 1.1.1,+ 230

PABLO GRTIZ GARCIA
SUPERINTENDENTE OE CORPARIAS-ERCARGADO

BEDIANTE RESOLUCION Eo. AD:-93032 DE 13 DE FARZO DE tu
r

u
y
n
a
1  

CONSIDERANDO:

UE el señor 41) lia Philldps, en se calidad de Apederauo de la
ceonpañta extranjera CORAL S.A, por intermedia qel doctor Hansel
Rempleresx. ha ecomparecióo a este Despacho para solicitar Je califica
ción, daseripción y publicación del Poder que la uenclonada compañía
confiere a Su fayor.

QUE al efecto has sido presentadas tres copitas certificadas
es la srotecoMización del documento arinente al referido Padder, efectua-
dz en la Retaria 1igéstao Hovena cal canton Cuito, 21 14 de julfa
de 1952;

QUe <lcha Poder guerda cooforaidéd con los requisitos estedieci-
dos en el Articulo 42d ue la Ley de Conpeñias;

QUE el Departameuzo Juridico de Compañias es la intencencia
de derecno Societario. he emitido Inforee favorable para la cortinaación
del tramite, comtenido en el senprando N' UC 93.230 de 22 de marzo
de 1933;

ER ajarcieto de las atribuciones que le confiere la Lay; RESVELYE

S

ARTICULO PRIMERO. - CALIFICAR de legal y suficiente el doruaento vlergada
en nacton satranjera de conformidaga con lo dispuesto en +l Articula
223 de la Ley de Compañias. referente 231 Pader conferido por la compañia
“URAZUL S.A.' «en favor del señor Willie Phillips. de nacionalidad
estadounidense.

pe
ns

o   he
r

ARTICULO SEGHADO.- DISPORER 0ue en 21 Registro Mercantil el canton
Quito so inseriba el Poder conferida por la compoñta extranjera uñAZIL
S.A, an favor del señor Nillisa PáildHps. constante de la protocoliza-
ción de 14 ds julia es 1992, efectuada en la Notaria Yigestno Havenz
gel cantón Quito, ¿junto con la presente Resolución y se cuepla con
las prescripciones del Art. 33 del Csíateo de Comercio, Se sentará
razór de la inscripción que se oraena

ARTICULO TERCERO. - DISPOHER que en 21 Regisiro Mercantil del cantón
Quito se anste al marcen de la imscripción del bermiso pará operar
én el Ecuador concedido a la compañía extranjera 'URAZUL $ queA
consta bajo el 4c 2512, Tomo 122. ue 12 de diciembre de 19%
presenta agrabacion del mencionado Poder. Se sentará rozon 34

y añotacion   
 



    

 

   

  

 

    

   

     

REPUBLICA DEL ECUADOR -2-
¡PERINTERDENCIA DE COMPAÑIAS

 

:

ARTICULO CUARTO - DISPONER que se pubdigue. po
uno de los periógicos de mayor ctrendaci én
al texto complete ael Poder que se califica

CUBPLIDO, vusiva el expediente

A COMUNIQUESE, - DADA y firmada en la Superint
24 Quito.

22 SA g 202 A   
PÁSLO ORTIZ GARCIA

LE SUPERTRTENDENTE DE COMPAÑIAS- ENCARGADO
Le
2

2 LAC/B6

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el

número 643 del Registro Mercantil, tomo 124.- Se tomó nota

Registro Mercantil,

tomo 122 de diez y
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    OzRAZON DE PROTOCOLIZACION — 4 pedióo del Doc

Maquel Romoleroux ', el día de hoy en el Regis--

tro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigési

ua Novena a mi cargo , en siete fojas Útiles —

protocolizo la documentación que sntecede .. -

Quito y, a primero de sbril de mil noveci

noventa y tres ».-

   

RATERIO Vicos,
de RÉdbigo e. lA
AOTARO do $0doVaig

Se protecolizá mi    

   

  ml, 22 de de ello

16 0672004
ER NOTARIO
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OR, RODRIGO SALGADO VALDEZ  
 

      

  
  

    

     

   

 



 

RAZON: Es fiel COMPULSAdela copia que antecede, en la que

consta el testimonio de la Protocolización del Poder otorgado porla

Compañía Urazul S.A., a favor de Willlam Philips, celebrada el

primero de abril de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario

Vigésmo Noveno del cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez,

que me fue puesto a la vista, contenido en seis fojas útiles; de lo

que doy FE, en aplicación a lo puesto en el numeral Quinto, del

Artículo Dieciocho de la Ley otarial.

Quito:11" de Junio qeó
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

-torgó ante el Notario Primero Suplente Doctor DAVID MALDONADOVITERI;

y, enfe de ello confiero al Señor DANILO GORDILLO , portador de La cédula de

ciudadanía número 1704899028 esta /Y ava COPIA CERTIFICADA,

debidamente firmada y sellada, en la que consta la escritura que contiene El

PODER ESPECIAL otorgado por el Señor WILLIAM PHILLIPS COOPER,

APODERADO GENERAL DE LA COMPAÑÍA: URAZUL S.A, a favor del Señor

SEBASTIAN JUAN TOBAR CARRIÓN.

Quito, a 9 de enerodel 2.014


